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Art.7.0 Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1991, el período de suscripción del seguro finalizará
el 16 de sepllembfe de 1991.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción, previo inrorme
de las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras ,en los Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima».

En caso de reposición del cultivo asegurado. la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá. en vigor; en caso de sustitución del
cultivo asegurado, el asegurado, previo acuerdo con la «.o\grupación
Española de Entidades Aseguradoras en los Seguros Agrarios Combina
dos. Sociedad Anónima», podrá suscribir una nueva declaración de
seguro paro garantizar la producción del nuevo cultivo, si el plazo de
suscripción para la producción correspondiente ya estuviera cerrado.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en Que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no SJr1rtira efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador de! seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se f(lrmalicen el último día del período de suscripción del
seguro se considerará como pago válido el realizado en el siguiente- día
hábil al de finalización de la suscripción.

Art.8.° A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978. sobre Seguros Agrarios Camhina
dos, aprobado por Real Decreto 2329;1979, de 14 de septiembre, y de
acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1991, se considerarán como clase única
todas las variedades de tomate de invierno para consumo en fresco.

g) Para el cultivo bajo mallas la instalación del material de
cobertura deberá realizarse de forma técnicamente correcta.

h) Realización y mantenimiento del «entutoradO) de fonna técni
camente correcta.

i) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice deberá realizarse segun lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el a~urador podrá reducir la indemnización en
prOpOrción a la importanCia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa' del asegurado.

Art. 4.° El agricultor deberá fijar, en la declaración del Seguro
Combinado de _Helada y Pedrisco en Tomate de Invierno. como
rendimiento de cada parce1a el que se ajuste a sus esperanzas reales de
producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parcela/s. se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Art.5.0 Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Tomate -de Invierno, pago de primas e importe de indemnizaciones en
caso de siniestro. serán elegidos 1ibremente por el agricultor. teniendo en
cuenta sus esperanzas de calidad y con el límite máximo siguiente:

Todas las variedades: 50 pesetas/kilogramo.

, Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad, se
entenderá que los precios que flguran en la declaración· de seguro son
precios medios .ponderados por calidades en cada parcela.

Art. 6.° Las garantías-del Sq:uro Combinado de Helada )' Pedrisco
en Tomate de Invierno se inicIan con la toma de efecto, una vez
flnalizado el período de carencia y nunca antes del arrni~o de las plantas,
una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra directa a partir del
momento -en-Que las plantas tengan la primera hoja verdad~.

Las garantias finalizarán en la fecha más temprana de las relaciona
das a continuación:

En el momento de la recolección, entendiendo por tal cuando la
producción es separada de la planta y, en su defecto, a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

'En el momento en que se alcancen las fechas limite que para cada
zona y tipo dec-uItivo se _establece a continuación:

. Cultivo bajo mallas

15 ,de marzo de 1992
31 de enero de 1992

Cultivo al aire libre-

15 de febrero de 1992
31 de enero de 1992

Zonas I Y II .
Zona 11I ....

ORDEN de 14 de junio de 199] por la que se definen el
.. ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de

cultivo, rendimiento, precios y .tcc/1a3 de suscripción en
relación con el Seguro Combiriado de Helada y Pedrisco en
Tomate de Invierno. comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros A~rarios Combinados de
1991, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 15 de
junio de 1990. en lo que se refiere al Seguro Combinado de Helada.
Pedrisco en Tomate de Invierno incluido en el Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Viento en Tomate. y a propuesta de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo 1.0 El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada y Pedrisco en Tomate de Invierno lo constituyen las parcelas
destinadas al cultivo de tomate de invierno que 'Se encuentren situadas
en las proYirtcias y términos municipales relacionados a continuación:

Alicante: Alicante, Albatera, Almoradi, Campello. Cax., Elche,
Granja de Rocamora. Muchamiel, Orihuela, Pilar de la Horadada,
Rojales, San Juan de Alicante, San Miguel de Salinas y San Vicente de
Raspeig.

Almería: Adra. Almería. Antas, Bédar, Berja, Carboneras, Cuevas de
Almanzora, Dalías, El Egido. Enix., Félix. Los Gallardos, Garrucha,
Huén:al de Almería, Huércal~Overa. Mojácar, La Mojonera. Níjar,
Pulpí, Roquetas de Mar, Turre, Vera, Viator y Vícar.

Murcia: AbaniIla, Aguilas, Aleda, Albama de Murcia, Cartagena,
Fortuna,. Fuente Alama, La Unión, Librilla. Lorea, Mazarrón, Molina de
Segura y Murcia (exclusivamente las pedanías de Sucina, Avileses, Oea
y Trullols. Baños y Mendigo, Corvera, Los Martínez del Puerto,
Valladolices, Lobosillo), Puerto Lumbreras. San Javier, San Pedro del
Pinatar, Totana y Torrepacheco.

Baleares: Felanitx, Manacor, Marran!, Palma. Porreres, San Juan·y
Villafranca de Bonnany.

A los efectos de la aplicación de este seguro, el ámbito geográfico Que
constituye la zona asegurable se ha dividido en tres zonas de característi
cas homogéneas~ las cuales aparecen detalladas en las correspondientes
condiciones especiales (Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
correspondiente al presente seguro).

Las paeelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades. Asociativas Agrarias
(Sociedades .A.grarias de Transformación, Cooperativas., etc.), Sociedades
mercantiles (Sociedad anónima, limitada. etc.) y ·Comunidades de
Bienes. deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de
seguro.

A los solos efectos del seguro ~ entiende por: ~

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muenos, accidentes geográficos, cami..
nos, etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas· serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.° Es asegurable la producción de tomate de 'invierno en todas
sus variedades con destino al consumo en fresco, cuya producción sea
susceptible de recolección dentro del periodo de prantia establecido
para cada zona, cuyo cultivo~ se realice al aire lIbre o bajo manas,
admitiéndose la utilización de túneles u otros sistemas de pro~ión
durante las primeras fases del desarroUo de la planta y siempre Que
dichas producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de
cultivo.

No son asegurables:

Las plantaciones destinadas al autoconsumo de la explotación
situadas en huertos familiares.

1...3s parcelas' que no utilicen la práctica del «entutorado», según .10
estableCido cn cada comarca por el buen quehacer del agricultor.

Art. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Helada y Pedrisco en Tomate de Invierno se consideran
condicíones técnicas minimas de cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembro directa.

b) Ahonado de acuerdo con las' características del terreno y las
necesidades del cultivo.

c) Rcalízacíón adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a la
oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de
siembra o plantación. La semilla o planta utilizada deberá reunir las
condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en qUl? se consideren oportunos.

c) T~tamíentos fitosanitaríos en forma y número necesarios para
el mantemmicnto del cultivo en un estado sanitario aceptable.

1) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío,
salvo cau~ de fuerza mayor.
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Vcndcdor

112.908
129,189
62.919
18.540

184,018
8.453

305,467
55.854
16,190

168.312
72,118
57.433
98.886
72,914
81.305
17.395
16,128
26.529

894,038
86.397

1l2.570
128.803
62.731
18,484

183.466
8.427

304.551
55.686
16.242

167.808
71,901
57,261
98.590
72.696
81,061
17,343
16.080
26,449

891,360
86,139

Comprador

Mercado de Divisas

Cambios

Dívisas convertibles

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del día 25 de junlo de 1991

16478

16479.

I dólar USA
1 ECU
l marco alemán
1 franco francés
I libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 fiorln holandés
1 corona danesa _..
1 libra irlandesa .....

100 escudos portugueses ..
1.00 dracmas gri~gas

I dolar canadIense
1 franco suizo '.

100 yens japoneses
1 corona sueca
I corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
l dólar australiano

RESOLUCION de 11 de mayo de 1991, de la Dirección
de Administración Industria/, por /a que se prorroga la ho
moloKación concedida al producto bituminoso Kubertol
PL-Aluminio-30.fabricodo por la empresa «Sánchez-Pan
do. Sociedad Anónima!). en el Valle de Trápaga (Viz
caya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando, en representación de la
empresa «Sánchez-Pando, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Valle de Trápaga, paseo de la Estación, sin nÚmero, Territorio
Histórico de B.izka~, para la prórroga de la. h?mologación concedida
al producto bItumInoso Kubertol-PL-Alumtnl0-30, fabricado por la
citada empresa en su instalación industrial ubicada en Valle de Tritpa
ga (Bizkaia).

Vistas las Resoluciones de 10 de abril de 1989 y 2 de mayo de
1990 de la Dirección de Administración Industrial por las que se pro
rroga la homologación concedida al producto bituminoso Kubertol
PL-AJuminio-30 con la contraseña de homologación D81-2118.

Visto el Decreto 105/1988, de 12 de febrero. por el que se comple
mentan, modifican y actualizan detenninados preceptos del Regla
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Ener
gía en el campo de la normalización y homologación. aprobado- por
Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
prórroga de homologación solicita.

Esta Dirección de Administración Industrial de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 27S{1986. de 2S de noviembre, sobre Calidad
y ~dad Industrial ha acordado conceder la prórroga de homolo
ga.cion del producto bituminoso Kubertol·PL·Aluminio-30, fabricado
por «Sánchez·Pando, Sociedad Anónima». en Valle de Tnipaga (Biz
kaia), manteniendo la misma contraseña de homologación D81-2118.
disponiendo. asimismo. como fecha limite para que el interesado pre
sente, en su caso. los certificados de confonnidad de producción antes
del 21 de mayo de 199~ definiendo como caracteristicas técnicas las
indicadas en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución. que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el ilustrí
simo señor Viceconsejero de Administración y Política Industrial en
el plazo de I S dias hábiles contados desde el siguiente al de su re
cepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletin Oficial del País Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria..Q-asteiz, 21 de mayo de 1991.-La Directora de Adminis~

traeión Industrial. Maria Luisa Fuentes.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1991. de Jo Direccfón de
AdministracWn Industrial del Departamento de Industria y
Comercio, por la que se amplía la homologación del calen
tador instantáneo de agua sanitaria a gas marca «Fagor»,
modelo FL·70C al calentador instantáneo de agua sanita
ria a gas marca «Fuyma»,-modelo CF·JOOJ3 fabricado
por «Fagor Electrodomésticos, Sociedad Cooperativa U
mirada», en Mondragón (Gipuzkoa).

Recibida en la Direa:ión de Administración Industrial a solicitud
presentada por «Fagor Electrodomésticos Sociedad Cooperativa Li
mitada»,- con domicilio social en Barrio de San Andrés, municipio de
Mondragón. Territorio Histórico de Gipuzkoa. para la ampliactbn de
la homologación concedida a un calentador instantáneo de agua sani
taria a gas. marca «Fagor», modelo FL-7OC al calentador instantáneo
de agua sanitaria a gas marca «Fuyma», modelo CF-tOOI3, fabricado
por «Fagor Electrodomésticos, Sociedad Cooperativa Limitada», en
su instalación industrial ubicada en Mondragón (Oipuzkoa).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
ampliación de homologación solicita.

Resultando que por Resoluclón de 24 de septiembre de 1990 de la
Dirección General de Industria, del Ministerio de Industria y Energía,
se procedió a la homologación de un calentador instantáneo de agua
sanitaria a ps. marca Fagor. modelo FL-7OC con la contraseña de
homologacion CBT~OO35, ampliándose la misma al calentador instan
táneo de agua sanitaria a gas marca Fagor, modelo F~7OC.

Resultando que la homologación concedida se pretende ampliar al
calentador instantáneo de agua sanitaria a gas, marca «Fuyma». mo
delo CFIO013 consistiendo las diferencias respecto del modelo deriva
do en cambios estéticos.

Esta Dirección en virtud del Decreto 275/1986. de 25 de noviem~

bre sobre Calidad y Seguridad Industrial ha acordado ampliar la ho
mologación al calentador instantáneo de agua sanitaria a gas marca
(Fuyma», modelo CF-lOO13 manteniendo la misma contraseña de
homologación, CBT-0035, debiendo el interesado presentar, en su
caso, el Certificado de Conformidad de la Producción antes del dia 6
de mayo de 1993.

Se definen, por último, como caracterlsticas -técnicas para cada
tipo homologado los que se indican a continuación:

COMUMDADAÚTONOMA
DEL PAIS VASCO

SOLBES MIRA

DISPOSICION FINAL

-La "presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el {(Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de junio de 1991.

Marca: «Fuyrna»).
Modelo: CF~10013.
Tipo de gas: Gas ciudad/gas natural.
Potencia nominal: 12.200 W.

Contra la presente Resolución. que no agota la vía administrativa,
podra el mtercsado mterponer recurso de alzada, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo
ante el. ilustrísimo señor Víceconsejcro de Administración y Política
Tndustnal en el plazo de 15 dias hábiles contados a partir del siguien
te al de su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del dia siguiente
al de su publicación en el ({Boletin Oficial» del País Vasco.

L? qt;le se ha~ público para general conocimiento.
Vltona-Gastelz. 6 de mayo de 1991.-La Directora de Administra

ción Industrial, Luisa Fuentes Alfonso.

.~rt. 9.... La Entidad E~talal de Seguros Agrarios desarrollará tas
funclO~cs de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada
y Pednsco en Tomate de Invierno, en el marco de los convenios
establecidos o que se establezcan a este fin o bien recabando la
colaboración de los Organismos de la Administración del Estado
Autonómica y Local, de las Organizaciones Profesionales Agrarias. de
las Cooperativas Agrarias y de las Cámaras Agrarias.

Art 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplkación de la presente Oroen.

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.


